
DIARIO DE 'BARCEL.ONA, 

Del miércoles 2' de setiembre de 1 13 I 9· 

La Dedicacz'on de San Miguel Arcángel .. 

Las Cuarenta Horas estan en Ja iglesia de Santa Teresa , de religiosas 
Car.melitas descalzas : se reserva á las seis · y media. 

Obligacion de oír mi¡a antes ó despues de las labores. 
Sale el Sol á las 6 h ,() m y se pone á las 5 h. 54 m • . ' -Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. --

ｾＷ＠ JI . ｮｯ｣ｾ･Ｎ＠ 17 grad. 3 211 p. 3 l. S. S. O. Auhes. 
28 6 mañana. r6 28 2 7 Idem sereno. 
id. 11 tarde. 19 5 ll8 2 6 Idem. 

ESPA:Ñ'A. 
Embarcacione1 que tntraron en Códi:r dude I 1 (le setiembre 

ｾ｡｡ｴ｡＠ I 4 de .dicht. 
'Dia 1 1. = Corbeta de guerra· Mar.ia Francisca , comandante el teniente 

de navío D. Vicente Caamaáo , con tabaco para el Rey y correspondencia.; 
viesen en su conserva Jos siguientes buque! : Corbeta mercante la Preciosa, 
Jnaestre D. Juan Bautista Campis , con azúcar , café y purga á D. Antonia 
Canad·ell. Bergantín nuestra Señora de Guadalupe , maestre D. Agus-tin Es
ca.Iall\hra , con azúcar, café, aíiil y palo á D. Antonio Picudo. Bergantin 
ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ Señora de la Asuncion , alias la Perla , maestre D. Josef Atvarado 
ｾ･ｮＱｧｮｯ＠ ., con azúcar , café , cueros y palo á .D. FernandG Gargollo. Bergaa
tln-goleta Maria Isabel ,1 maestre D. MiguellVlartio Barou, con añil , azúcar 
Y, ca-fé á :0. Gregorio -Castrisiones. Goleta la Graciosa , maestre O. Juan ｂ｡ｵｾ＠
tuta Ravena , con afiil , .bálsamo y 80 ps. fs. á D. J uliao de U rruela ; estos· 
dos -buques de Honduras, y todos últimamente de la Ha vana en 52 dias. VaJ.t 
á levante dos fragatas españolas tambien de la ｈ｡ｶ｡ｮｾ＠ . .Ademas un bergantín 
Y un queche tambien españoles. 

, Y han sa.lido una polacra. es.pañola para Mallorca que vplvió á entrar de 
arribada , una polacra iarda y un diate portugues. 

Dia u,= Nada ha entrado hoy. 
Y ha.o salido una fragata americana para Gibraltar , un queche holandes, 

ｵｾ＠ h.ergantin dioamarques , .un d-iate portugues, un jabeque sard(\ , un her
i ｮｴｵｾ＠ y un queche-marm españoles. 
da ｾｾｾ＠ 1 3· = Hoy han entrado dos queche-marines espziioles, y de arriltil-

. 0 Jabeque sa ¡:do. ' 
y .Q.an salido la goleta pGlacra espaiíola San. Francisco, maestre D. SQlv:t· 

/ 



､ＺＯ［ｾｲｲ･ｲＬ＠ para la Gaaira. ｂ･ｲｧｾｨｴｩｯ＠ idem la Par!sima Concepcion , capi
tan D. Francisco de Paula Rivera, para la Cos'ta de Africa. Ademas un por· 
tugues y un americano. 

Nota. Quedan fondeados en la costa de cannl un bergantín-goleta y un 
místico espatíoles de levante. A sotavento se halla una golt:ta de presencia 
inglesa. . 

Día i 4· = H'>y hao entrado el bergantio ingles Antelope, de Verac;úz, 
una _goleta de dicha .- nacion , un queche-marin del O., un bergantín-goleta, 

· dos ｭ ｾ ｳｴｩｷｳ＠ y dos laudes españoles , y uaa polacra rusa de levante. 
· Nota. Queda barada mas afuera de la punta de San Felipe una fragata 

amaicaua r.n lastre que entraba del O. · 

--------+---
Cárf, iz 1 1 de setiembre. 

' GOl3IERNO. =DANDO. 

Don Felix Ma• ¡,¡ Callejas , colde de Calderan , caballero gran Cruz de las 

Reales y militares órdenes de S. Hermenegildo y S. Fernando, y la ､ｾ＠
Isabel la Católica, Capitan general interino de Andalucía &c. Goberna-
dor militar y político de esta plaza &'c. &c. &c. ' 

Debieodo s111ir desde luego d" esta ciudad los dos batallones de los regi
mien:tos de Soria y . Canarias, hA mandado poner sobre las armas el cuerpo 
de milicias Urbanas , y á t'Ste efecto el Excru,o. AyuutaJnieoto atendiendo á 
lo grave de las circunstancias, á la corta ､ｵｾ｡｣ｩｯｮ＠ q.ae deberá tener este ser
vicio , y á la consideracion que se merecen laa clases sobre que en otras 
ocasiones ha pesado , declara alistados en él para hacer el servicio de la 
Plaza y· sus castillos á tod<>s los mozos solteros, viudos y casados &in hijos 
vecinos y habitantes en esta ciudad , desde la edad de 16 á 45 años sin 
escepcion alguna , .á todos los cuales hag{) saber que, desde el momento de 
la publicacioo del presente hasta las doce de la noche de hny , se presenten 
en las casas Consistoriales' á la Junta de alistamiento á ser inscriptos bajo 
la pena de doscientos ducados de multa , y al que no pudiere pagnrlos dos 
meses de cárcel , sin perjuicio de 11er incorporados unos y otros al cu·erpo 
de Milicias .: y bajG el ｣ｯｮ｣･Ｎｰｾｯ＠ de que los que tengan impedimento füico se 
han de presentar igualmente á q.ue se les declare esceptuados bajo lás mis
mas penas , y de que solo se cxi·me ele la presentacion á los sargentos de 
·egército retirados , pues que los cab'Js y soldados que lo fueren aun ·cuando 
tengan licencia por inútiles , no quedaráa eximid<Js ea tanto que de nnevó 
reconocimiento no resulte que subs·i te la causa por que-fueron licenciados. 

Espero no verme eu el caso de imponer las penas que dejo indicadas, 
;pues confio en que todos los in di vid u os á quienes comprende el alistamiento 
se apresurarán á prestarse á este servicio que las árcunstaocias exigen. Cá
diz 1 o de setiembre de r 81 9·::::::; El Conde de Calderon. = Cipriano .Gonzales 
Espinosa, escribano mayot de Cabildo: 

ldem ·12, 

' Total de las limosnas que han recogido los señerts' Curas párrocos de' es· 
ta ciudad para socorro de los enfermos de la de San Feroando , y correspon
de á los di as 5 , ·6 , 7 , 8 y 9 del corriente , segun las notas que han pasado 
al señor Gobernador eclesiástico de este Obispado............... • ... 19013 rs. vn. 

Por oficio que ha recibido el ｳｾｯｲ＠ ｇｯ｢ｾｲｮ｡､ｯｲ＠ eclesiástico de este Obis
. pado de D. Francitaco de Pauta Sityar , Cura 1 Vicario de la ciudad de San 
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Fernando, consta han sido socorridos en dicha ciudad los enfermos siguientes: 
dia 4, ÓIO; dia 5, 5dJ: dia 6, 483: dia 7, 409; dia 8, 360: dia 91401. 

AYUNTAMIENTO. 

La Comision nombrada por el Excmo. Ayuntamiento de eata ciudad para 
la habilitacion de un hospital provisional en el sitio llamado de la primera 
Aguada en sus estramuros , hace saber á los capitanes y consignatarios de to
dos los buques nacionales , surtos en esta bahia que desde maiíaaa 8e ｡ｾｭｩﾭ
ten en dicho hospital todos loll enfermos de medicina procedentes de d1chos 
huques, debiendo ser trasladados inmediatamente que se les observe el mas 
mínimo indicio de calentura , para ocurrir á su mas pronto y oportuno re- · 
llledio ; pues de no verificarlo asi , ni los enfermos recuperarán su salud , ni 
el Ayuntamiento podrá tener la satisfaccion de ver realizadas sus benéficas 
intenciones : previniéndose que para ser admitidos en dicho hospital facilita
rán los capitanes ó consignatarios una papeleta firmada , espresando la fi!ia
cion del enfermo y buque de su procedwcia, pat·a que en todo tiempo cons
te á los fines conducentes. Cádiz 11 d' setiembre de r 8r 9· = Marcelo Po
Zanco. =Juan Josef Perez. :::; Francisco lgr.aci() Martt. = Jua1t Bautista 
Dotres. 

Ident 13. 

AYUNTAMIENTO, 

.. Aunque en el aviso publicado en · el diario de hoy se ｰ Ｌ ｲ･ｶｩｾｮ･＠ que se ad
mmrán en el hospital provisional de la primera Aguada los enfermos pro
cedentes de buqufs mercantes nacionales , no por eso ｱ Ｎ ｵｾ､｡ｮ＠ escluidos los 
estrangeros , á cuyos Cónsules había ya oficiado de antemano la Comision del 
Excmo. Ayuntamiento, encargada de la habilitacion , manejo y direccion 
del referido hospital. Cádiz 1 2 de setiembre de 181 9· = Marcelo PoZanco.= 
Juan Josef Perez = Francisc() Ignacio Martí. :::; Juwz Bautista, DiJtres. 

AVISO. 

El ｾ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲ＠ del ｨｯｳｰｩｾ｡ｬ＠ de oue8tra Seiíora del Cármen, único pa·
:ra mugeres en esta ciudad , lleno rle amargura llama la ｡ｴｾｮ｣ｾｯｮ＠ de un pue
blo tan amante de la humanidad para que o)>serve detenidamente un nú
mero considerable de enfermas, que desde el principio del año ha estado 
manteniendo y curando con grandes ahogos , que se aumentan . cada di a, 
ｾｬｲｧ｡ｮ､ｯ＠ al estremo de no poder soportarlos , ni atender á tantas. neC€sida
des; Y hallándese en la dura urgencia de no ｲｴｴ｣ｨｾｺ｡ｲ＠ ·enferma algnna que 
llega á sus puertas , tendrá el dolor de verlai perecer si las manos benéficas, 
que tan francamente se han estendido para socorrer á Jos habitantes de 
otros pueblos , no atienden á remediar las de este. 

Idem 14. 
BANDO, 

La Junta Superior de Sanidad de e&ta Provincia de C:ídiz cumpliendo los 
sagrados deberes de su instituto, hace saber , que siendo de 3tl cargo y 
ｬＧｾｳｰｯｵｳ｡｢ｩｬｩ､｡､＠ la puntual observancia de las instrucciones sauitarias que 
ｾｉｧ･ｮ＠ aprobadas por S. M. en 16 d'! Agost()' de 1817 , h1 hecho egacutar 
as medidas de precaucion que establecen sus primeroj a¡ tículos para los 
ｾ｡ｳＮｯｳ＠ de enfermedad sospechosa , ｲ Ｎ ･ｳｰｾｴ＠ t) á las que por dasgracia se descu. 

neroo en eata ciudad desde. la iooomunicacion de la de San Fernando,, to
:Qlando diariamente conocimiento del estado y progresos de los enfe.rntos del. 
,PUeblo , Sl:lS hospitales y bahía ; pero COO dolor suyo advirti6 que se aumen-
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taba aquella enfermedad, y crecía el número de muertos , segun ｊｯｾ Ｎﾷ＠ pnte• 
que recihh dél eocargarh del cementerio. Ea este estado trató de adelaotar 
sus averiguaciones para .convencerse de la ín_doJe perniciosa del ｾ￭ｬｬ＠ , por 
si se hallaba en el cuso de poner en observancia los artículos 6.0 y 7.0 de di
chas instrucciones ·, q11e son del tenor siguiente. 

• J\RT. 6.0 ,cuando P"' el resultado de las primera11 averiguaciones, á 
por las observaciones Ｄｕｃｾｳｩｶ｡ｳ＠ no quedare duda sobre la existencia del 
ｃｍｬｴｾｧｩｯ＠ , la ｊｵｾｴｩ｣ｩ｡＠ ó Junta de Sanidad del pueblo asi desgraciado , dará 
con todlil prfsteza cuenta del suceso á la Junta Superio'r , y con la misma ､･ｾ＠
clarar:í por Bando , ó con otra notoria solemnidad su situacíon : la ｣ｯｲｲ･ｳｾ＠
pondencia pública del correo y Jos pliegos particulares del Real servicio se cies· 
pacharán abiert lS en una regular dimension por ambas superficies, y empapados 
en v!rutgre: prohi t•irá con todo rigor la etnigracion, apostando de guardia los 
vecinns de mas confi'!11Z'i para contenerla si no hubiese tropa; porque habién
dola' ｾ･＠ la hará acampar con el. doble beneficio de libertarla del contagio y 
de qne evit'! aquella Pmigracion: en suma , á los ｣ｯｭｾｯ､｡ｮｴ･ｳ＠ militares y 
gd,.s J rle rua !quiera piquete de tropa mas inmediata se les advertirá antici
ｰ｡､｡Ｎｭ ｾ＾ ｮｴ･＠ esta miFma obligadon de concurrir sin tardanza á intercep
tar ｬ｡ ｾ＠ e ,municaciones del pueblo contagiado sin disimule ni contempla
don." 

ART. 7· 0 
· "Tambien si el pueblo foese puerto de mar, prohibirá la 

Junta de Sanidad la entráda de cualquiera embarcaciou que no sea de su 
matrícula . menos en los casos de naufragio próximo y demas urgentes; 
se' recogerán todos· los timofles de 1os buques surtos en é:J , á ｾｯ＠ de que 
no den la vf'la; y solamente C()D la circunstancia de que 'los pescadores no 
se alejen de la vista del puerto, ni que se rocen con etros buques , con la 
de que por ningan pretesto pernocten en la mar , estrafgan gente para 
echarla en algun punto de la costa , 6 ｡ｴ･ｮｴｾｮ＠ á violar por otro .rpedio el 
entredicho del pueblo contagiado , bajo la mas estrecha responsabilidad 
de los patrones, ·se les permitirá salir á pescar. S.e reserva acordar el ｳｵｲｴｩｾ＠

mi€'ntG. dé víveres por mar 6 ti.erra confo'rme lo exija el estado de co
sas." 

Con el mayor sentimiento pas6 esta Junta del estado de · duda al de 
certidumbre , cuando en la celebrada ante el Excelentísimo Señor Capitan 
general de la provincia la noche del día 8 del actual , á que concurrie· · 
ron todos los facdtativos del pueblo é individuos de la Real comision mé· 
dica , descubrió por la reJacifJo ｱｵｾ＠ cada uno hizo de ·Ios enfermos que 
curaban y sus sít1tomas que se padece la fiebre ama·riil'a coD todas las se.l 

:iíales que la caracterizan; y ya con este· antecedente no pudo ni debió prescin• 
dir esta Junta superior,de d eclarar la e.xiÚencia del contagio , é hizo. los 
acuerdos conducentes ·para la inéomunicacion ' que debe aufrir ·este ､･ｳｧｲ｡ｾ＠
ciad:o pueblo y había 1 dando el debido conocimiento al Excelentísimo ｓ･ｾ＠
ñor Ca pitan gcnHal p!lra procPder con su acu<'rdó á la egecucion , y ' po t 
la coutestacion que ba tenido d'tl ·S. J!i. eú la nuche de ayer, se halla pre· 
venida de vetificar lo. En su cor:sevuenda J!lOOf' en noticia de los vecinos y 
habitantes de Cádiz y de· su B, hia Ja deBgraeiada situaeion en que se ･ｮｾ＠
cuentra , y la ilr.lcomunicacion que debe sufrir· con los demas -pueblos , por 
ao ser· justg que el roce y c<lnlacto c011 el-los los haga partícipes del ｾ＠
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q ue á nosotros no' aqueja. ba ｣ｯｮｳｩｧｵｩｊｮｴｾ＠ prohibe la emigracion y salida 
de esta ciudad de todas Ju peuonas que ｲｾｳｩ､｣ｮ＠ en ella , Jo misruo que 1a 
de Jos buques de bahía y sus .inc!Aviduos , sean de · h ﾷ ｾｊ｡ｳ･＠ , calidad y 
condicion que fueren, bajo de las ｭｾｳ＠ severas penas , previniendo á los ca
balleros Comisarios de loa barrios y ､･ｭ｡ｾ＠ autoridades que competa; que 
á' ninguno faciliten pasaporte, ce'rtificacion, documento ni otro papel cou ob
jeto á salir de esta plaza ni de su bahía. 

En medio de este conflicto esta Junta procurará suavizar las amarguras 
que s011 consiguientes á esta medida , dictando cuantas providencias lesa
giera su zelo y amor al pueblo , p,¡ra proporciooarlt; los · víveres y demas 
renglones necesarios á la vida , estableciendo palenques por mar y tierra en. 
los puntos que se consideren mas cómodos y proporcionados, de que se avisará 
al prlblico oportunamente, y no perdonara fatiga ni trabajo para el alivio de 
todos , ya en los eomestibles, y ya en las ｭ･ｾｩ､｡ｳ＠ que sean mas adecuadas 
' contener la propagacion del contagio , para que brevemente tenga la sa.
tisfaccion de ver restablecido el pueblo de Cádiz y sn bahía al buen eg
tado de salud de qne antes gozaba, abriéndose entonces las comunicaciones 
de que ahora por una consecuencia precisa y necesaria del mal contagioso 
se verá privada. Para conseguirlo ha nombrado una Comision que se O'(:u'

pará con el mayor esmero y eficacia de proponer cuant6 sea mas benéfico y 
ventajoso procurando al mismo tiempo ponerse de acuerdo €O'n el Excelen
tísimo Ayuntamiento que por su parte trabaja con· el propio objeto. De este -
modo y con el auxilio que invoca de 14 Divina Providencia espera vet 
conseguidos sos deseos, no dudando que los vecinos y habitantes de esta 
poblacion cooperarán por su parte á la exacta égecucion de las providencias 

'que se adoptaren, seguros de que en ello consiste muy particularmente {•1 
feliz éxito á que debe as pirarse. Cádiz r 3 de Setiembre de 181 9• = 
A lonso Rodrigue:l; Yaldés, Vice-Pre¡¡ideote-. = ｊｯ｡ｱ｡ｩｲｾ＠ de Aviles , Sec1·e.· 
tario. · 

Las Señoras que formaran la Juuta de Fernando VII , á quienes em
peii6 el patriotismo para recolectar fondos con que vestir los egércitos , y 
que esperimentaron la generosidad de los vecinos de Cádiz , hoy · las impe
le la caridad· á renovar Stl reunion á fin de socorrer el hospital de muge
res, cuyas necesida_des lo conducen á cerrarse sino se le au:xil'ia ; y eré· 
Yendo que esta caritativa ciudad no ha de permitir que falte este auxilio á. 
la humanidad dolí'.! u te, á nombre de .ella invoca la .piedad de este público. 
Y le pide por la Sangre de Jesucristo que no las abandonen en el lecho del 
dolt r , sororriéodolas con la limosna que sea de so agrado , que depositarán 
en manos de la seiiora Doña María lgnacia V¡¡liente de Saldo, m ttsorera, 
quien tomará los resguard'os correspondientes para qoe €omte la intcgri
dad de su invt>rsion ; y para que se recojan ias limosnas mentidas del 
pueblo saldrán á pedir las señoras Marquesa ele Casa Rabago , DoÍla 1\'fa·
rfa Dolores Leon de .Orozco, D<.iía Margarita Gomez de Orcullo, Do
tia M a ría Lo reto Figueroa , Marquesa de Casa:La- Iglesia , Doúa Francisca 
d.e Lurea de Bohl y Doña Francisca Cepeda de U garte. Cádi'z 1 1 de Se· 
t1embre de 1.819. =María Loreto Figueroa y Montal'vo. · 

Precios corrientes de la ーｬ｡ｾｾＺ｡＠ de Cádiz del dia 1 4 de setiembre. 

Frutos·ultramarinos. ha rs. pta. 36 y 42 á 38 y 4·4. 

"'úcar de la Havana ｡ｲｲｯｾ＠ :Blanca sola,, , 44 a 48 



nr¡B 
'Terciiida idem. • ｾ＠ 37 a1 4r 

AúiJ. tizate de ｇｵ｡ｴ･ｭ｡ｬｾ＠
lib. rs. pta. , a OQ 

Flor. • • 13 a 115 
Sobre. , 1 8 ｾ＠ 21 

Corte. • • 10 a 17 
A.tiil flor de Caracas. • • 24 a . Ｚｾ＠ 5 

Sobre. • 1 9 a 2 1 

Co.rte. • t 2 a I 8 
A.iíil de la China. a oo 
Algodon de varita ql. ps. 45 a 48 

Giron. a oo 
Caracas. • • a oo 
Guayana. a oo 
Lima. SO a 51 

:Báls. del Perú lib. rs. pta. u a 23 
Tolú. a oo 
Copal libras rs. vn. . 8! a 1 o 

Cacao Caraoos fan. de 11 o 
lb. ps. • • • 6o a 64 
Maracaibo. • • oo a oo 
Guayaquil. • • • • a 29 

Cáscara de Guan.lib.rs. pta. 6 a 9 
Cafisalla. • • • • S k 1 o 
ｃｯｬｯｲ｡､ＺｾＮ＠ 8 a 1 2 

Loja.. • u a 16 
Piura. 5 a 6 

. Cartagena rs. vn. • • 2 a 4 
Café ql. 'ps. • . • • • • a 26 
Carey libra rs. vn. • • · • 2 1 oa2 20 

Chap. de astas mili. ps. fs. 26 a 118 
Cobre, del Perú el quintal ps. 3 2 a 3 3 
Caracas y Veracruz. • . 25 a· 26 
Cueros de Buenos-Aires lbs. 

en tierra cuartos. • • 2 7 a 2 9 
De la Havana. • • • 26 a 28 
:Pe Caracas. • • • • • 20 a 24 
Estaño el quintal ps. • a 26 
Grana superior corriente é 

inferi_or ar. duc •••. 12IH 136 
Granilla. • • • • • 38 a 40 
Lana de Vicuña lib. rs. pta. 36 a 38 

De Guanuco· • • . 8 a I o 
Polvo de grana arrobas ps. u a 2 2 

Pimienta de Tabasco libras 
cuartos. • • • • • "'> a 14. 

Pimienta fina libra rs. vn. si a 6 
Palo Cámpeche ql. rs. pta. 1.7 a 1 8 

ｾｯｲ｡ｬ･ｴ･＠ . Ps: • • • S a 9 ... 

Brasilete ps. • • • 8 ｾ＠ ' 
Sebo de Buenos-Aires quin-

. tál ps. fs. • • • • 1 2 a 1 5 

Suelas curtidas lib. cuartos. 28 a 38 
Vainillas sup. corrientes é 

i nferiores ' el mili. ps. 2 7 5 a 3 40 
Jalapa el quintal. • • • a 42 
Zarza de Hond. arroba ps. 18 A 2<il 

De la Costa. • • a oo 
Caldos. 

\guardiente de 58 p. c. bar- < 

ril.. abordo de 4! ar. ps. a 21 

P.rueha de aceite cada bota. 1 I oa I 1 2 

Id. de Holanda . id. • 92 a 94 
Id, anisado. • • 1 o8a 11 o 
Id. de ｍｾｴｬｬｯｲ｣｡＠ ps. fs. 84 a 90 
Id. Id. en g:1rrafones. 3 a 3! 

Vino tinto de Cataluña ps. a 44 
Id. de Valencia id. 3 7 a 31J 
Id. de Málaga ps. fs. 46 A 50 

Barril de carga ｾ､Ｎ＠ ps. • • 7! a a 
Papel. 

Florete superior de Cataluña 
cada resma rs. vn • . • 82 a 91 

Florete corriente. • 45 a 6o 
Medio ,florete. • 38 a 41 
Alcoy florete. • so a 55 
De Imprenta. • 24 .a. s• 
Medio florete. • 36 ｾ＠ 38 
De estraza. • • • ·• 1 o a u 

Cambios. 
Descuentos de pagares 6 á 7 p. e. 
Idem de letras 4 á 5 p. c. . 
Madrid á 90 d. f. á 2! á sj p. c. ｰｾ､Ｎ＠
ldem cGrtos días ! á ¡f p. c. pérd. 
Sevilla CO'l'to ! á ;f p. c. din. 
Idem á 90 dias 3 p. c. . , 
Ba1·celona corto en ps. fs. :l á 1 p. c. 

hen. al ｰｾｰ･ｬＮ＠
Bilbao corto ! á 1 p. e:. ben. en mone· 

da española. 
M6laga ｣ｯｾｴｯ＠ par. 
Valencia} 
Alicante par._ 
Lóndres 38. 
París 78. 
HaiJlburgo á 9 t. 
Amsterdam sin cambio. 
ｇｾｮｯｶ｡＠ lllJ papel. 



ｇｩ｢ｲ｡ｬｴ｡ｲｾ＠ 8 d. ｾＮ＠ r.' i p. c.1 pérd. 
Pa1es comuneJ de 6oo ps. fs cada uno. 

(Sin cambio.) 

2179 
ｃｯｮｳｯｬｩ､｡､ｾｳ＠ de 50 ps. idem: 
Noconsolidadosde 100 ps.id. 

(Diar. Mere. de C,ádiz.) 

ｾＭ Ｍ Ｍ ｾＭ Ｎ ｲ＠ ... '""'·- ·----------------
NOTICIAS P AR7'ICULARES DE BARCELONA. 

A 'VISO AL PtfBLlCO. 

Los devotos de San Maril1110 que se venera en la iglesia de San J osef, que 
animados de-una c.aridad evangélica , y deseosos del ｨｩ･ｾ＠ e! pi ritual y salud 
eterna de su pró)mo, quisiesen Ｎ ｾ｣ｵ｡ｩｲ＠ á Dios nuestro Senor por intercesion 
del glorioso hermítaño y confesor ｓ｡ｾ＠ Mariano, protector de arrepentidos, 
á fin de que su Divina Magestad se digne conceder por su misericordia rin 
verdadero arrepentimiento y una feli'z muerte á los reos que se "han de ajusticiar 
mafiana , podrán asistir hoy á las 5 de la tarde , que se cantará el santísimo 
rosario , y hará un sermon al intento el R. P. Fr. Juan de Santa Francisca, 
predicador del mismo convento ; y se concluirá la fuocion con la letanía de 
los Santos que cantará la Rda. Comunidad; y al otro dia desp!les de su muer· 
te se dirán algunas misas en el altar de S. Mariano en sufragio de sus almas. 

Embarr1aciones venidas al puerro el dia de ayer. 
De Alicante , Altea y Tarragona en 3 días , el patron Juan Vila , ea

talan , laud San Sebastian , de 1 2 toneladas, can trigo de su cuenta.= 
De Valencia y Morviedro en 6 dias, el patron Vicente Biet , valenciano, 
laud Vírgen del Cárlnen, de 20 'toneladas, con arroz y algarrobas á va· 
rios. = De la Havana en 70 dlas , el capitan Anto11io Sagrera , cata)an, 
fragata nmstra Señora de ｍｯｮｳｾｲｲ｡ｴ･＠ , alias., la Serr¡wa , de 130 tonela
das , con azúcar y café á varios. = De Drontheim en 5 dias, el ca pitan Yor
gen Petersen , sueco , escuna Doris , de Ｗｾ＠ toneladas , con hacallao á les 
señores Kenet , Carey y compañía. _ Q'e Lisboa en 14 dias, .el ca pitan 
J E. Liedegrendz , sueco , h,ergantin Ａｾ｡ｲｰ･ｮ＠ , de 120 toneladas , con al
godon á varios, y el buque á su cpnsul. =De Collera en 5 dias , el 
}latron Joscf Romaní, valenCiano, lad,d la Magdalena, de 15 toneladas, 
Con ｡ｲｲｯｾ＠ á D. Crist&hal Casañas. = Da Alicante y Valencia en 15 dias, 
el patron Juan Lihori , valenciano , laud las Almas , de 1 ! y media to
neladas , con lana , pleita , arroz · y esparto en- rama á varios. =De Ali
cante y Alfaques en 8 días , el patroo .Mariano Darder , valenciano, laud 
San M.iguel, de 20 toneladas , con hariaa , lana, gomá y otros géneros á 
l'arios. =De Burriana , Alfaques , Tarragana y Villanueva en 7 dias , el 
Patron Josef Frahcisco Ramon, valenciano , laud la Divina Pastora , de 2 r 
toneladas , con algarrobas de su cuenta. _ 

ldem despachadas. 
Para Marsella el capitan Scbutiatl Minuto , sardo , falúa nuestra Se- / 

ｾ＿ ｟ ｲ｡＠ de Misericordia , con pl<omo y fierro. = Para l\:1otri1 el patron Miguel 
ｾｲｲ･ｴＬ＠ a.ndaluz , laud Vírgetl del Naufragio, con géneros del pais. = Pa-

n Valencia el patron Vicente · Llohet, valenciano , laud San Antonio, en 
ｾ｡ｳｴｲ･Ｎ＠ =Para ｍ￡ｬ｡ｾ｡＠ el capitan Juan Triay , catalan , bombarda nuestra 

eñora del Buen Aire, con presidiarios.= Para San Miguel de Culera el 
PUron Josef Sanz, catalnn, laud San Pedro, en lastre.= Para Torrehlan-
ca e] patron Francisco Carc\soaa ｾ＠ ca talan , Jaud Sau Antonio, en lastre. 

Dieta. De 50 quintales de arroz de Valencia á 2 t! pesetas el quintal, ea 
casa de J asef Ribera , , en la calle de los Cgtoners. ' 



ｾｻｾｾ＠

Otra : De 18 3@ de algarri>bas de Idem lÍ 264 el quintal , en casa 1 uaa 
Roque Artes , ro la orilla del Rech: véndense por quintales , arrohlls y me
die:¡¡ arroba¡¡ ; y ambas durarán hoy , mañana y pasado mafiana. 

Ftuta. Octavario ｱｵ ｾ＠ continua hoy en la parroquial iglesia de San Pe
dro : 11e empezará á las cinco y cuarto , y predicará D. Francisco ｍｩｲ｡ｬｬ･ｳｾ＠

ｰｲ･ｾ｢￭ｴ･ｲｯ＠ , beneficiado de la parroquial de Santa Muria del Mar. 
Pérdidas. El qoc haya hallado uq pendiente de coral guarnecido de oro, 

que Stl pi.'rdió ｾＱ＠ (loruiogo por la mañana desde la calle mas baja de San Pe
dro hasta la iglr:sia del Palao , se servirá llevarlo al despacho de este periódi-, 
co , que se le dará una peseta de gratificaciün. 

El di a 2 5 del corriente se extravió un canario color amarillo poco subido 
pon una pluma parda en el ala izquierda y otras del misnw color en el cue· 
llo : se suplica Á la persona que lo haya recogido se sirva devolverlo á la calle 
del Carmen, esquina á la de Jeru&alen , casa Giberga, que á mas de las gra· 
das se le dará ana competente gratificacion. 

A las dos de la t arde del 25 del actual se perdió una llave de relox pa
sando por la plaz'\ dd Beato Josef Oriol ó sus inmediaciones : el que la hu
｢ｩ･ｳｾ＠ Pncontrado tenga la bondad de ･ｮｴｲｾｧ｡ｲｬ｡＠ en la casa número B de la ca
De di' los Bar.ys , cuarto segundo , donde darán las señas y una competente 
gratificacinn. 

Por la tarde del miércoles l!ll del corriente desde San Andres de Palomar 
á la puert.t del A.ogel se extravi.o una mantilla negra de punto guarnecida de 
hlond¡¡s: .el que la ha ya }¡allado sírvase llevarla á la Porta F'errisa, segundo 
piso de casa Picó , núm. 6 , que á mas de las gracias se le dará una compe-
tente gratiflcacion . . 

Cualquiera que haya haUadó una corona de plata pequeña de un oi:ño, que 
se perdió el dia 25 del ·co.rriente desde la caJle mas alta de San Pedro ｨｾｳｴ｡＠
)a Bl!rra de Ferro , se le suplica tenga la bondad de entregarla en la calle de 
Moo.cada , tienda del señor ｾ＼｜ｧｵｳｴｩｮ＠ ｅｳｴｲｾ･ｲ＠ , al lado de casa Xurigué , que 
ＱｾＺ＠ darán las gracias y ,una .grátíficacion co.mpetente. 

J-l.dl.ú.go. El que ｨｾｴｹ｡＠ perdido una hebilla de plata para zapato, que se 
encontró' días pasados , acuda con la com:pafiera á la calle den ｃｵｾ［ｨ＠ , número 
9 , segundo piso de casa Pablo Viladoms, que se Je entregará. 

ｓｩｲｶ ｩ･ｮｴ･ｾ Ｎ＠ r;n casa de de Battolomé Prats , calle de las Molas , .número 
!.16 , cuart'1 prin.cipal , iufurmarán de un jóven que desea servir de criado ó 
para cuidar cc..ballos. , · 

En la Buceloneta , ca1le de 'Paredes, núm. 1 , se necesita una criada de 
20 á 30 aiíos de edad , que sepa bien lavar y tenga quien abone su conducta. 

Teatro. H oy se egccutuá por la compaÍ!Ía espaiíola la comedia en cin· 
co ｡｣ｴｯｾ＠ titulada : ｬｲｊｾ＠ Dos Yernos ; la que desempe1íarán las seiíoras Gar
cía y Puentes, y los seííores Infantes , Viñolas, Chiner , Ibaiíez , Aya· 
la', B Ｇ｡ｮｾｯ＠ , Orgaz , Amigó y Lo pez. Despiles se bailará el bolero por la 
señora Sam.miego y el t:etíor Bueno ; dando fin con eJ sainete , E'l mal rJe 
la Niíia. A las siete. · 

Entr;:¡da del.dia 27, 941 rs. vn. 
CON REAA PRIVILEGIO. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ---·---
Por D. ·Anto.nio :BruZ4. , Impresor de Cámara de S. M. 

calle de,J.a ｌｩ｢ｲ･ｾｲ￭｡Ｎ＠


